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CALENDARIO DE SESIONES PLENARIAS PARA EL PERÍODO DE SESIONES

FEBRERO-JUNIO 2012

II Período de sesiones

Semana Con/sin Pleno Observaciones

Del 1 al 2 de febrero Sin Pleno

Del 7 al 9 de febrero Con Pleno

Del 14 al 16 de febrero Con Pleno

Del 21 al 23 de febrero Con Pleno

Del 28 de febrero al 1 de marzo Sin Pleno

Del 6 al 8 de marzo Con Pleno

Del 13 al 15 de marzo Con Pleno

Del 20 al 22 de marzo Sin Pleno 25 de marzo, elecciones al Parlamento
de Andalucía y a la Junta General
del Principado de Asturias.

Del 27 al 29 de marzo Con Pleno

Del 3 al 5 de abril Sin Pleno Semana Santa.

Del 10 al 12 de abril Sin Pleno

Del 17 al 19 de abril Con Pleno

Del 24 al 26 de abril Con Pleno

Del 1 al 3 de mayo Sin Pleno Festivos los días 1 y 2 de mayo.

Del 8 al 10 de mayo Con Pleno

Del 16 al 17 de mayo Con Pleno Festivo el día 15 de mayo.

Del 22 al 24 de mayo Con Pleno

Del 29 al 31 de mayo Con Pleno

Del 5 al 7 de junio Sin Pleno

Del 12 al 14 de junio Con Pleno

Del 19 al 21 de junio Con Pleno

Del 26 al 28 de junio Con Pleno

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

PLENO

059/000013

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado aprobar, oída la Junta de Portavoces, el 
calendario de sesiones plenarias para el período de 
sesiones febrero-junio de 2012.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-

cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-

mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de enero 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 30 de enero de 2012 el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien disponer el 
cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Alfonso Alonso 
Aranegui, con efectos de 31 de enero de 2012, de doña 
Isolina Ferreira García, como personal eventual en el 
cargo de Asistente para la atención de los señores Dipu-
tados del Grupo Parlamentario Popular, en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 30 de enero de 2012 el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien a nombrar 
a doña Isolina Ferreira García, a propuesta del Excmo. 
Sr. don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, 
con efectos de 1 de febrero de 2012 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Coordinador de 
Asistentes para la atención de los señores Diputados 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 30 de enero de 2012 el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a 
doña María Belén Arribas Castelló, a propuesta del 
Excmo. Sr. don José Antonio Bermúdez de Castro Fer-
nández, con efectos de 1 de febrero de 2012 y con 

carácter de personal eventual, para el cargo de Asisten-
te para la atención de los señores Diputados del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 30 de enero de 2012 el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a bien nombrar a 
don Sergio de Lorenzo Muñoz, a propuesta del Excmo. 
Sr. don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, 
con efectos de 1 de febrero de 2012 y con carácter de 
personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamen-
tario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 30 de enero de 2012 el Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados ha tenido a nombrar a doña 
Ana Balbina Prat Rubio, a propuesta del Excmo. Sr. 
don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, con 
efectos de 1 de febrero de 2012 y con carácter de perso-
nal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
de los señores Diputados del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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